
NUM. S9

OLETIM OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNleciiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

TARIFA DE INSERCIONES
y un .ño^-

~
TrÍmeStre ' 45 *»—¡"™*»> 9°.

Fuera d. Madrid.
_

Trimestre, 5o pesetas; «_«_tre, ioo, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las líneas te miden por el total del espacio que ocupe el anuncia*Administración y Talleres:
del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
io provisional í De ocho y media de la mañanaa dos y media de la tarde.

riAn T',pC¿°neS y V^nta de en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
S «£ (Hospxtal de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por gw postah

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

AINISTRACIÜN CENTRAL Cuarto. —
El abono de derechos y la

presentación de toáoslos documentos,
preceptivos o voluntarios que hayan de
surtir efectos en el concurso, deberá
efectuarse personalmente en el Negocia-
do segundo, Sección primera, de esta
Dirección General (por el propio concur-
sante, por intermedio de persona expre-
samente autorizada por un Gestor Ad-

Pesetas
Ministerio de la Gobernación

Pesetas

CCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION LOCAL

Ayuntamiento de Adra (Alme-
ría) ;

ídem de Albpx (Almería j ... ...
ídem de Almería (capital)
ídem de Cuevas del Almanzora(Almería)
ídem de Dalias (Almería) ..'.ídem, de Níjar (Almena)
ídem de Batcarrota (Badajoz).
ídem de Cabeza del Buey (Ba-

dajoz)
ídem de Campanario (Bada-

joz)
ídem de Castuera (Badajoz)..
ídem de Fuente de Cantos (Ba-

dajoz)
Ídem de Fuente del Maestre

(Badajoz) .-
ídem de Guareña (Badajoz)...
Ídem de Jerez de los Caballeros

(Badajoz)
ídem, de Montijo (Badajoz) ...ídem, de Los Santos de Maimo-

na (Badajoz) ...
Ídem de Villafranea de los Ba-

rros (Badajoz) ...
ídem de Villanueva de la Se-

rena (Badajoz)
ídem de Zaiamea de la Serena

(Badajoz)
ídem de Felanitx (Baleares)..
ídem de I.luchmayor (Balea-

res)
ídem de Badalona (Barcelona).
ídem de Manresa (Barcelona).
ídem de Miranda de Ebro (Bur-

dos)

Ayuntamiento de Betanzos (La
Coruña)

ídem de Carnotá (La Coruña).
ídem de Laracha (La Coruña).
ídem de Malpica de Berganti-

ños (La Coruña) ...
ídem de El Pino (La Coruña).
ídem de La Puebla del Carami-

ñai (La Coruña) ...
ídem de Puenteceso (La Co-

ruña)
Ídem de Puerto del Son (La

2I.OOO 21.000

\u25a0ocanda concurso para la provisión
propiedad de las plazas vacantes
Secretarios de Administración Lo-
de primera categoría.

2I.OOO

28.OOO
26.250
26.250

2I.OOO 26.250
minisbrativo colegiado o por conductodel Colegio Nacional de Secretarios)
cualquier día hábil, de once, a trece ho-
ras, dentro del plazo improrrogable de
treinta días naturales, contado a partir
del día siguiente al dé la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado ». El Negociado podrá recha-zar de plano, en el acto de la presen-
tación, toda documentación que no reúna
los requisitos de forma exigidos.

No se admitirán documentaciones por
correo ni derechos por giro.

2I.OOO 26.250
arreglo a lo establecido en la Ley

de diciembre de 1950, Reglamento
de 1952 y disposiciones

1,

2I.OOO

2 1.goo

26.250

-dant
2I.OOO 26.250

Dirección General ha dispuesto Coruña) ....
ídem de Teo (La Coruña) ...
ídem de Vimianzo (La Co-

jiuer 2I.OOO
2I.OOO* 26.250

26.250
:ro.—A partir de la publicación
-esente en el «Boletín Oficial del
', se tendrá por convocado con-
tra proveer en propiedad las
vacantes de Secretarios de Ad-ema Local de primera categoría
irán -en la relación inserte al fi-
sta convocatoria.

2I.OOO (runa)ídem de Albuñol (¿ranada) ..
ídem de Alhama de Granada
ídem de Almuñécar (Granada)
Ídem de Caniles (Granada) ..;

ídem de Huesear (Granada)...
Ídem de Santafé (Granada) ...
ídem de Zújar (Granada).. ...
ídem de Eibar (Guipúzcoa) ...
ídem de Boliullos del Condado

(Huelva)
ídem de Calañas (Huelva) ...
ídem de Minas de Ríotinto

(Huelva) ...
ídem de Nerva (Huelva) ... ...
ídem de Barbastro (Huesca)...
ídem de Bailen (Jaén)
ídem de Castillo de Locubiq

(Jaén)
ídem de Huelma (Jaén)
ídem de Jaén (capital)
ídem de Jódar (Jaén) ,
ídem de Mancha Rea4, (Jlaén).
ídem de Porcuna (Jaén)
ídem de Pozo Alcón (Jaén) ...
ídem de Quesada (Jaén)
ídem de Santiago de la Espada

(Jaén) ;. Z. ...
ídem de Santisteban del Puer-

to (Jaén)
Ídem de Viüablino (León) .;
ídem de Alfaro (Logroño) ..
ídem de Haro (Logroño). ..
ídem de CarbaHedo (Lugo)
Idqm de Cervantes (Lugo)
ídem de Fonsagrada (Lugo)..
ídem de Foz (Lugo)
ídem de Friol (Lugo)
ídem de Guitiriz Trasparga

(Lugo)
ídem de Palas del Rey (Lugo).
ídem de Pantón (Lugo)
ídem de Quiroga (Lugo)
ídem de Sober (Lugo)
ídem de Faboada (Lugo). ...
ídem de Aranjuez (Madrid)...
ídem de /slhaurín el Grande

(Málaga)
ídem de Aimogia (Málaga) ...
ídem de Abaniila (Murcia)
Ídem de Alhama de Murcia
ídem de Bullas (Murcia) ...
ídem de Fuente Álamo (Mur-

cia ttttttttttttttttttttttttttttttM

26.250
26.250
2I.OOO2I.OOO

2I.OOO 2I.OOO

Quinto. —
Cerrado el plazo de admisiónal concurso, este Centro Directivo visará

las copias de las declaraciones y las re-
mitirá a informe de cada Corporación
afectada. Alcotejar las declaraciones y
sus copias con' el expediente personal del
interesado se consignarán las observa-
ciones y modificaciones oportunas sobre
inexactitudes u omisiones que aparez-
can, y si la imprjrtancia de las mismas
lo aconsejare, podrá decretarse la exclu-
sión del concursante.

2I.OOO
2I.OOO
2I.OOO

2I.OOO

ido—Tendrán derecho a '
tomar

1 « concurso todos los Secrete-ad rnimstración Local de prime-
fona que figuren en el Escalafón

2I.OOO
2I.OOO

2I.OOO 2I.OOO

o, tengan reconocido su dere-
enecer al mismo o hayan sido

2I.OOO 2I.OOO

21.000
2I.OOO

jos para concursar.
ro.—Son requisitos formales par parte en el concurso:

2J.OOO

26.250
21.000

21.000

resentación de los siguientes Sexto.
—

Los méritos a tener en cuen-
ta por el- Tribunal calificador serán los
señalados por el artículo 195 del Regla-
mento de 30 de mayo de 1952.

Séptima.
—

El concursante en quien
recayere el nombramiento y no se pre-
sentare a tomar posesión de la plazas en
los treinta días hábiles siguientes a la
publicación de los nombramientos defi-
nitivos en ei «Boletín Oficial del Esta-
do», o en la prórroga que pudiera con-
cedérsele por este Centro, se entenderá
que renuncia al cargo, teniendo en cuen-
ta que el mero hecho de tomar parte en
el concurso implica la aceptación de la
Secretaría para la que fuere nombrado
y el cese, en su caso, de la que desem-
peñaba.

21.000
21.000

lentos 21.000
28.000
24.000

"siancia debidamente reintegra-
hcha y tantas declaraciones deoficial cuantas sean las plazasifliifUte'n IaC

'
ji 1

r

21.000
2I.OOO

28.OOO
2I.OOOídem de Miajadas (Cáceres)

I ídem de Alcalá de los Gazules
(Cádiz)

ídem de Bornos (Cádiz) .... ...
ídem de Conil de la Frontera

(Cádiz) :
ídem de JLnena de la Frontera

(Cádiz)
ídem de Olvera (Cádiz)
ídem de Puerto Real (Cádiz).
ídem de Sanlúcar de Barrame-

da (Cádiz)
ídem de San Roque (Cádiz)..
ídem de Tai ifa.(Cádiz)
ídem de Burriana (Castellón).
Ídem de Almodóvar del Campo

(Ciudad Real) ,
ídem de Moral de Calatrava

(Ciudad Real)
Ídem de Socuéllamos (Ciudad

Real)
ídem de Belalcázar (Córdoba)!
ídem de Bélmez (Córdoba)
ídem de La Carlota (Córdoba).
ídem de Espejo (Córdoba)
ídem de Fuenteovejuna (Cór-

doba)
ídem de Jznájar (Córdoba) ...
ídem de Pozoblanco (Cór-

doba)
ídem de Rute (Córdoba)
ídem de Arzua (La Coruña).
ídem de La Baña (La Coruña).

21.OOO

l"s pueden adqui -irse en 131
-Nacional y Provinciales de Se-> Interventores y Depositarios

os ele Administración Local
;acion de todos los servicios> como Secretario o funcionariorac.ón Local que no figuren
plafón del Cuerpo totalizado
\u25a0L|^|nero de mil novecientos

JH, siempre que no conti-
plaza, bien entendido

m,ZZ gUe sin estar documen-»»rmcado no será tenido en\u25a0tCIOS Hp ci,.„i

2 1.OOO 2I.OOO

2I.OOO
2I.OOO

21.OOO 2I.OOO

2I.OOO

2I.OOO 26.25O
2I.OOO 2 1.OOO
21.OOO 2 I.OOO

ocho 2I.OOO 2I.OOO

24.OOO
2I-.OQO

2I.OOO
2I.OOO

2I.OOO

26.250
26.250Los Gobernadores Civiles ordenarán

la inmediata inserción de la presente
convocatoria y relación de vacantes en
el «Boletín Oficial» de la provincia res-
pectiva, cuielando asimismo los Alcaldes
de la publicación de esta Orden en la
forma acostumbrada.

26.250
2I.OOO

26.250°
deberan acreditarse docu-

\u25a0on«dosJios méritos alegados
onsten debidamente ¡ustinca-

personal.

2I.OOO

26.250
26.250
26.250

2I.OOO

ndétrÍOS qUe no se ha,len ac-
p,aza enan Presentar, además, cer-

antecedentes penales, ex-
i-beW

Reff,stro Central de Pe-
ndido

' "V Pertificado de con-

Sofe ««*> residente"-
antelación.

Madrid, 26 de febrero de 1955.— El
Director general, Je«é García Hernán-
dez.

2I.OOO

2I.OOO
26.250
26.250
26.250
24.OOO26.250

2I.OOO

21.OOO

RELACIÓN DE VACANTES

Pesetas 31.OOO
2I.OOO 2I.OOO

\ i uli ili H un i i \ I
... ... |

Ídem .de Hellín (Albacete) . .
ídem de Tobarra (Albacete; 21.000
ídem* de Cocentina (Alicante). 26.250

21.OOO 26.250
2I.OOO

2I.OOO
21.000

21.OOO

|le0dne0rechoGs.nCUenta peSet*S en
21.000

26.250
36.250

3I.OOO
24.OOO
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dos los sellos correspondientes al arbi-
trio municipal establecido, y el rema-
tante, la definitiva correspondiente, se-
<ten se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
T9S3, que ie será devuelta a- la termina-
ción, del

"contrato, previa la respectiva
certificación.

Cuantos contratistas se presenten
esta subasta Consignarán previa J
como garantía provisional la ZZ^
de 6.054,46 pesetas en la Caja Ge!de Depósitos o en la Depositaría mnicipal, acompañando a los respecf '
resguardos los sellos correspondient^
al arbitrio municipal establecido ,
rematante, la definitiva correspondie™ '
según se determina en el artículo sj
del Reglamento de Contratación de hCorporaciones Locales de 9 de enero ri1953, que 'e sera devuelta a la termin?ción del contrato, previa la respecte
certificación. 1

Pesetas
plazo
guna que se presente pasado dicho

Ayuntamiento de Maza r r ó n Madrid, i.° de marzo de 1955.
—

El
Jefe de la. Sección, Enrique Martínez
Sierra.

(Murcia)
ídem de La Unión (Murcia)...
ídem de Yecla (Murcia) .......
ídem de Cartelle (Orense) ...
Ídem de Ginzo de Limia (Oren-

se) ... . ...•

21 .000
21.000

24.000. (O.—26.447")
26.250

21.000
Aprobado por decreto del excelentí-

simo señor Presidente de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 21 de
febrero próximo pasado, el proyecto y
pliegos de condiciones para sacar a sü~
basta las obras dé reparación del firme
del camino de Mejorada del Campo a
la carretera de Ajalvir a Estremera, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 312 de la
vigente ley de "Régimen Local, advir-
tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de o de
enero de 1953, a los veintiún días hábi-
les, a partir del siguiente, también há-
bil, dé la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
en la primera Casa Consistorial, plaza
de la Villa, 4, bajo Ía presidencia del
excelentísimo señor Alcalde o del Con-
cejal en quien al efecto delegue, y las
proposiciones para la misma se presen-
tarán en el Negociado de Subastas de
la Secretaría; en el indicado plazo, hasta
el anterior hábil"al de la celebración de
la subasta, y durante las horas de diez
de la mañana a una de la tarde.

ídem de Viana del Bollo (Oren-
se)

ídem de Llanes (Oviedo)
Gabildo Insularcle^Lanzarote

(Las Palmas H

26.25O
24.OOO

24.OOO
f de Galdar (Las

Palmas )^^^^^ffMfgatt/SM La subaste. sj verificará, de ¿cuerda
con lo dispuesto en el artículo -m ¿J
Reglamento de Contratación de 9 deenero 0^-1953,*- a los veintitrés días hálbiles, a partir del siguiente, también há-bil, de la publicación del presente anuJció en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en la primera Casa Consistorial"plaza de 'a Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o de
Concejal en quien al efecto delegue
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaría, en el indicado plazo~
hasta el anterior hábil al de la celebra
ción de la subasta, y durante las hora!
de diez de la mañana a una de la tarde,

de Guía de Gran Canaria
(Las Palmas)

ídem de San Bartolomé de Ti-
rajana'(Las Palmas)

Ídem de Teror (Las Palmas)...
ídem de Caldas de Reyes(Pon|

tevedra )^¿¿^^ttntu^*t,SM

2I.OOO

2I.OOO

26.250
2 I.OOO

20.25°
26.250
26.250

de Cotovad (Pontevedra)
Ídem de Coveló (Pontevedra).
ídem de La Estrada (pendiente

.^^^mmftftfSt 24.000 Madrid, i.° de marzo de 1955.
—El

Jefe de la Sección,. Enrique Martínez
Sierra.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas) ,- durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

ídem de Forcarey (Ponteve-
dra) 26.250

21.000ídem de Marín (Pontevedra).
Ídem; de Moaña (Pontevedra).
ídem de Mondariz (Ponteve-

dra)

(O.—26.449)

26.250
Aprobado por decreto del excelentí-

simo señor" Presidente de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 21 de
febrero próximo pasado, el proyecto y
pliego de condiciones para sacar a su-
basta las obras de reparación del firme
ete la carretera de Cadalso de los Vidrios
al arroyo ele Tórtolas, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin
de que durante el plazo de ocho días,
a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportu-
nas reclamaciones, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 312 de la vi-
gente ley de Régimen Local, advirtien-
do que no será atendida ninguna que
se presente pasado dicho -plazo.

Madrid, i.° de marzo de 1955.— El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez

Los pliegos de condiciones y demáj]
antecedentes relativos a esta "subasta sa
hallarán de manifiesto en esta Secreta]
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tardj, todos los dfas no feriados
que medien haste el del remate.

ídem de Las Nieves (Ponteve-
drajB

21.000
El importe total de esta subasta será

satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo VII, artículo primero, concepto
octavo, partida 54, del, vigente Presu-
puesto ordinario Especial del Ensanche.

26.250
n de Puente Caldelas (Poñ^

teyedra )^_^^^tMttf*f3SM
ü de Redondela íPontevej

dra

26.250

21.000 Ño se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.I

ídem de Salvatierra de Miño
...

26.250 El importe "total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo ai
capítulo VII,artículo primero, concepl
to cuarto, partida 50, del vigente Pra
supuesto ordinario especial del Ensaa
che.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, v en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

ídem de Tomiño (Pontevedra)
Ídem de Villa de Cruces (Pon-

tevedra)

26.250
21.000

26.250
Diputación Provincial de Sala- No se precisa para la validez de esti

subasta autorización superior alguna.
Cabildo Insular de Hierro

(Santa Cruz de Tenerife)...
Ayuntamiento de Güíma>r (San-

ta Cruz de Tenerife)
ídem de La Orotava (Santa

Cruz de Tenerife)
ídem, ele Santa Cruz de la Pal-

ma (Santa Cruz de Tenerife)
ídem de Santa Cruz de Tene-

rife ... ...

manca 28.000 Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. Anunciada esta subasta durante e.

plazo de ocho días, y en la forma qu
establece el artículo 24 del Reglamenti
de 9 de enero de 1953, no se presentí
contra la misma reclamación alguna, i

21.000 Madrid, 7 de marzo de 1955.
—

ElSe-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

21.000

24.000
Sierra

Modelo de proposición Todos cuantos gastos origine esta si
basta serán de cuenta del adjudicatarii

(O.—-26.448)
(que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de abastecimiento

21.000 Lo que se anuncia al público para a
conocimiento.Aprobado por decreto del excelentí-

simo señor Presidente de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en.21.de
febrero próximo pasado, el proyecto y
pliegos de condiciones para sacar a su-
basta -las obras de revoco y pintura de
fachadas en el Instituto Provincial de
Puericultura, se hace público por me.
dio del presente anuncio, "a fin de que
durante el olazo ocho días, a partir de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamacio-
nes, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 312 de la vigente ley ríe Ré-
gimen Local, advirtiendo qle no será
atendida ninguna que se presente pa-
sado diche) plazo.

ídem de Taeoronte (Santa Cruz
de Tenerife)

33.000 Madrid, 7 de marzo de 1954.
—El Si

cretario general, Juan José Fernándea
Viíía y Dorbe.26.250

Ídem dé Castro Urdiales (San-
tander) Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tirj
brado del Estado .de la clase sexti
aumentaelo en el 5 por 100, y sellj
municipal de 1,60 pesetas, y al pr<
sentarse llevar escrito en el sobre 1
siguiente: «Proposición para optar j
la subasta de obras de consirucciq

de alcantarillado en la calle de Mari
Magdalena».)
Don

'
que vive en , ent]

rado de las condiciones de la subasta ej
pública licitación para contratar ¡3,
obras de construcción de alcantarillad

Ídem de Cantillana (Sevilla)...
ídem de Lebrija (Sevilla)
Ídem de Montellano (Sevilla).
Ídem de Paradas (Sevilla) ...
Ídem de Consuegra (Toledo).
Ídem, de Villacañas (Toledo).
ídem de Catarroja (Valencia).
lelem de Oliva (Valencia). ...
ídem, de Abanto y Ciérvana

\u25a0(Vizcaya)

21.000

21.000
de agua a! barrio de Campamento».)

21.000 Don ...:., que vive en , enterado
de' las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las obras
de abastecimiento de agua al bairrio de
Campamento, anunciada en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el Boletín-
Oficial de la provincia en los días

21.000
21,000

21.000

21.000
21.000
21.000

y de de 195..., conforme en
un todo con las mismas, se compromete
a tomar a su cargo dichas obras con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo-
sión en esta forma: por los precios ti-
pos, o con la baja de tanto por
100

—
en letra-

—
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias, no sean inferiores a los ti-
pos fijados por las entidades competen-
tes.

21.000
21.000

24.000
Ídem de Guccho (Vizcaya) ...
Ídem de Zamora (capital) ...
lelem de Ejea de los Caballeros

(Zaragoza) ... -..
Madrid, i.° de marzo de 1955.

—
El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

21.000 en la calle de María Magdaler
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 3 de marzo.) (O.--26.446)
ciada en el Boletín Oficial ele ia p

vincia el día de dei95
conforme en un todo con lasH sst*m

(G. C.
—
i.019) se compromete a tomar a su c

Ayuntamiento de Madrid chas obras con estricta sujeción a ella

(Aquí la proposición en esta forma: p
los precios tipos, o con la baja de •••\u25a0

tanto por too—^en letra
—

en los preo*Diputación Provincial
de Madrid

Secretaria general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 28 de enero
pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de abastecimiento
de agua al barrio de Campamento, con
sujeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupuesto
de cofítrata de 760.273,13 pesetas. /

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario de
la Corporación, siempre que no se ha-
llen incursos en ninguna de las causas
que enumeran los artículos 4.

°
y 5," del

Reglamento de Contratación.

Madrid, de de 195-..'
(Firma del proponente.)

(O.—26.431)

•tipos. )
ue >*.Asimismo se comproméfe^^^^^H

remuneraciones mínimas qu*H
percibir los obreros de cada oficio )

tegoría empleados en las obras, por n
nada legal de trabajo y por horas ej
traordinarias, no sean' inferiores a "1

tipos fijados por las entidades cofflW

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.°

Aprobado por" decreto del excelentí-
simo señor Presidente de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 21 de
febrero próximo pasado, el proyecto y
pliegos de condiciones pa>ra sacar a su-
basta las obras de reparación del firme
ée los kilómetros- 8 al 12,812 de la ca-
rretera de la Almudena a la de San
Fernando a Mejorada del Campo, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
las oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 312
de la vigente ley de Régimen Local,
advirtiendo que no será atendida nin-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 28 de enero
pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de construcción de
alcantarillado en la calle de María Mag-
dalena, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y por
el presupuesto de contrata de 162.178,40
pesetas.

tentes
Madrid; de n<5

(Firma del proponen
(O.—26.43-

Los licitadores podrán presentarse por
si o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos «timos casos basfantea-
do por el ilustrisimo señor Secretario dela Corporación, siempre que no se hallen
mcursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos 4.0 y 5.» del Re-glamento de Contratación.

'

El excelentísimo Ayuntanne-nj
ha acordado, en sesión de 2^JMpasado, anunciar subasta Pij
contratar las obras de p;nH
de la calle Sierra de las Alpu||B
Sujeción a los pliegos de condic-B
dactados al efecto y por el pre'T|
de contrata de 221". 766,69 P^

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad de
19.006,82 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos resguar-

rraS, Ct
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adores podrán presentarse por
jtra persona 0^ Sociedad, con
,stos últimos casos bastanteá-

teiisiíon 7 Para C°Ptratar la
n" las Zl Z 3-76? Par6S de botas d««-
Urblnk

' °
Cuerpo de Policía

¿MINISTERIO DEL EJERCITO
iUisteísimo señor Secretario de
ación, siempre que no se ha-
los en "ninguna de las causas
¡ran los artículos 4.0 y 5.° del
o de Contratación.
contratistas se presenten a

Junta Central de Adquisiciones y Enajenacionesnet se h ,1! J^ pheg0S de condici°-
Zm Z hjUarán de manifiesto en la Se-
TnZZtÍ- d? Ayuntamiento(-Negociado de Subastas), en las horasde diez de la mañana a ana de la tardedurante los ocho días hábiles siguientes
ai en que este anuncio aparezca insertoen el Bolet,n Oficial de la provincia,dentro de cuyo plazo podrán .presentarsecuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha adquisición, en la inteli-
gencia de que transcurridos los ocho
ctws antes mencionados no -habrá vatugar a redamación alguna, y se ten-drán por

"
desechadas cuantas en estecaso se presenten.

ANUNCIO
El Excmo Sr. Ministro del Ejército (Dirección General de Servicióse hi di,

'

L dt0pianCdeleírfeKUna b,UbaSla Para Ia '*&****de prendad ,y ZZ^VZJdoíen el Plan de Labores de 1955, correspondiente al Servicio de Hospitalessta consignarán previamente
mía provisional la cantidad de
«setas en la Caja General de
o en la Depositaría Munici-

Serán objeto de adquisición los efectos siguientes:

íañando a los respectivos res-
).s sellos correspondientes al
unicipal establecido, y el j-e-

[a definitiva" correspondiente,
determina en el articulo 82
tiento de Contratación de las
nes Locales -de 9 de enero de

Generales, Jefes y Oficiales
Alfombrillas pie de cama, al precio límite de 160 pesetas(ciento sesenta pesetas) unidad.
Botellas para agua, al precio límite dé 13 pesetas (trece
pesetas) unidad.
Botellas para vino, al precio límite de n pesetas (once
pesetas) unidad.

760 unidades

1.500

e será devuelta a la termina- Lo que se anuncia al público en cum-plimiento dejo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación delas Corporaciones Locales de o de enerode 1953.

500

ontrato, previa la respectiva 1.000 Cuchillos de .postre, al precio límite de 45 pesetas (cua-
renta y cinco pesetas) unidad.
Cubrecamas, al precio límite de 175 pesetas (ciento se-
tenta y cinco pesetas) unidad.
Fundas cabezal, al precio límite de 25,91 pesetas (vein-
ticinco pesetas con noventa y un céntimos) unidad.
Manteles, al precio límite de '122,10 pesetas (ciento vein-
tidós _ pesetas con diez céntimos) unidad.
Platos llanos, al precio límite de 15 pesetas (quince pe-
setas) unidad.

sta se verificará, de acuerdo
puesto en- el artículo .34 del
-} de Contratación de 9 de
953, a los veintiún días há-

500

Madrid, 7 de marzo de 1955.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Viila y Dorbe.

5.000

tir del siguiente, también, há-
ublicación del prese' "5 anun-
oletin\u25a0\u25a0 Oficia!, de lc.provin-
primera Casa Consistorial,

2.000

(0.-^26.450) 3.000

l Villa, .4, bajo la presiden-
ícelentísimo señor Alcalde o
1 en quien al efecto delegue,
osiciones para la misma se
en el Negociado de Subás-

Kcretairía, en el indicado pla-
i anterior hábil al de la ce-

Tenencia de Alcaidía del distrito de Vi-
•llaverde

—
Negociado de Reclutamiento

3.000 Platos hondos, al precio límite de 15 pesetas (quince pe-
setas) unidad. - .
Platos postre, al precio límite de n pesetas (once pe-
setas) unidad.Don Felipe Gómez Acebo Santos, Te-

niente Alcalde del distrito de Argan-
zuela-Villarvede.

2.000

8.000 Sábanas de arriba, al precio límite de 106,82 pesetas
(ciento seis pesetas con ochenta y dos céntimos) unidad.
Sábanas de abajo, al precio límite de 95,36 pesetas (no-
venta y cinco pesetas con treinta y seis céntimos) unidad.
Servilletas, al precio límite de 19,80 pesetas (diecinueve
pesetas con ochenta céntimos) unidad.
Tacitas de café con plato, al precio límite de 8 pesetas
(ocho pesetas) una tacita de café con plato.
Tazas para desayuno, al precio límite de 11 pesetas (once
pesetas) unidad.
Toallas, al precio límite de 40 pesetas (cuarenta pesetas)
unidad.

8.000Hago saber: Que a instancia del mo-
zo José Roda Jiménez, número 246 del
actual reemplazo de 1955 Y cupo de este
distrito de mi cargo,- y para que surta
sus efectos en el expediente de prórro-
ga de primera clase para incorporarse
a filas, se instruyen diligencias en. ave-
riguación de la residencia actual o du-
rante los diez últimos años de don JoséRoda -López, y cuyas circunstancias son
las siguientes": es hijo de José v Ma-
nuela, natural- de Muía (Murcia), -de
estatura más bien baja, regular de car-
nes, pelo rojo y piel clel mismo color,
con manchas; debiendo Tener, si vive,
cincuenta y siete años, siendo su última
residencia en Muía, provincia de Mur-
cia, calle de Los Molinos, número 74.Lo que se hace público por medio del
presente, para» dar cumplimiento a lo
dispuesto en el vigente Reglamento de
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito, rogando a quien tenga noticias del
paradero del referido José Roda López
lo comunique a esta Tenencia de Alcal-
día.

: la subasta, «y durante las
\u25a07. de la mañana a una de la 8.000

aos de condiciones y demás
s relativos a esta subasta se
manifiesto en esta Secreta-

iado de Subastas), durante"
;diez de la mañana a una de
dos los días no feriados que

'
ta el del remate.

2.000

• 15) 4.000

3.000

7.000 Vasos para agua, al precio límite de 3,25 pesetas (tres
pesetas veinticinco céntimos) unidad.
Vasos para vino, al precio límite de 3 pesetas (tres pe-
setas) unidad.

e total de esta subasta será
rematante con cargo al ca-
artículo tercero, concepto
rtida 23, del vigente Pre-
linario Especial del Ensañ-

3-ooo

4.000 Vasos para licor, al precio límite de 2 pesetas (dos pe-,
setas) unidad.

cisa para la validez de esta
-nzacióri superior alguna.

esta subasta durante el
10 días, y en" la forma que
artículo 24 del Reglamento
ro de 1953, no se presentó
sma declamación alguna.
ntos gastos origine esta su-
de cuenta del adjudicatario.
anuncia al público para su

2.a Sección Tropa

s. Botellas para agua, al precio límite de io pesetas (diez

I
pesetas) unidad.
Mesitas para cama, el precio límite de 160 pesetas (cien-
to sesenta pesetas) unidad.
Orinales piso, al precio límite de 8 pesetas (ocho pese-
tas) unidad.
Platos ManoSj al precio límite de 9 pesetas (nueve pe~
setas) unidad.
Platos hondos, al precio límite de 9 pesetas (nueve pe-
setas) unidad.
Platos postre,, al precio límite de 7 pesetas (siete pe-
setas) unidad.
Sábanas de arriba, al precio límite de 83,90 pesetas
(ochenta y- tres pesetas con noventa céntimos) unidad.
Sábanas dé abajo, al precio límite de 79,27 pesetas (se-
tenta y nueve pesetas con .veintisiete céntimos) unidad.
Telas para colchón, al precio limite de 237,90 pesetas
(doscientas treinta y siete pesetas con noventa céntimos)
una tela de colchón (cáñamo).
Toallas, al precio límite de 16,20 pesetas (dieciséis pe-
setas con veinte céntimos) unidad.

na, al precio límite de 2,75 pesetas (dos
lenta y cinco céntimos) unidad.

para vino, al precio límite de 2,20 pesetas (dos
s ct>n veinte céntimos) unidad.

Cubre- preci0¡ límite de ; ,-iento cin-
pesetas) unidad.

Camas articuladas, al precio limite de 1.560 pesetas (mil
quinientas- sesenta pesetas) unidad.

;enrío, al precio límite de 607,80 pesetas
te pesetas con ochenta céntimos) traje.

I.OOO

5.000

10.000

Madrid, i.° de marzo de 1955.
—El

Teniente Alcalde, Felipe Gómeiz Acebo
10.000

de marzo de 1955.— El Se-
\u25a0ral, Juan José Fernández-

Santos.
(G. C -1.064) (X.-65)

1.0.000

><><

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas'

5.000

icio de proposición 5.000
extenderse en papel tim-

Estado de la clase sexta,
en el 5 por 100, y sello

de 1,60 pesetas, v Id pre-gar escrito en el sobre lo
«Proposición para optar a
de obras de pavimentación
sierra de las Alpujarras».)
que vive en ....... enterado
\u25a0ones de la subasta en pú-»n para contratar las obras
'don de la calle Sierra de

Sección de Obras Hidráulicas 3.000
RECTIFICACIÓN del anuncio de la

subasta efe las obras del proyecto mo-
dificado del de nuevas obras de de-
fensa de Salomo (Tarragona).

IO.OOO

ANUNCIO
5-ooo

3i)
—

5.000Hasta las trece horas del día 21 de
marzo de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Pi-
rineo Oriental, -durante las „ horas de

"oficina, proposiciones para esta subasta.
El presupuesto de contrata asciende

a •187.168,41 pesetas.
La liaiva pp.n i-ional^^^^^^^^J

tasH

32)-— 3-333

33)-— I-385
1provincia del día ...... de"' conforme en un todo conse compromete a' tomar auas obras con estricta su-
"\u25a0 (Aquí la proposición en
Por los precios tipos, o con

-.temo por 100
—

en le-paos tipos.)
Se compromete a que las

que han de per-
dn! • e ,Cada oficio y cate-

dorS en las obras, por jor-'ZZ a¡0/- P°r hora* extra-sean inferiores a los tipos
competentes.

jj. e de 195...(llrmadel propínente.)
(O.—26.433)

inunciada en el Boletín

I
"

5.000

Esta subasta se celebrará en la Salón de Actos del Centro Técnico de Inten-
dencia situado en la avenida de la Ciudad de Barcelona fantes Pacífico), núm. 36,Madrid, a las nueve horas del día 18 ele abril de 1955. Dara"te, media hora el. Tribunal admitirá todos los pliegos que se le presen-ten. El tribunal podrá exigir todas las garantías que estime precisas para acre-ditar la personalidad de los oferentes.

Los pliegos se presentarán bajo sobre cerrado, cuva apertura se verificaráuna vez transcurrida la media hora. Abiertas las ofertas se harán las adjudica-
ciones provisionales a las que, ajustándose a las iones marcadas en lospliegos, sean económicamente más ventajosas.

Si se presentasen dos o más proposiciones iguales se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quince minutos, entre los titulares de dichasproposiciones, y si transcurrido aquél subsistiese la igualdad, se decidirá ñor
sorteo.

'

a 3.744 pese-

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 26,de marzo de 1955, a las
once horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, esta-tán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Confedera-
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental.

Madrid, 4 de marzo de 1955.—El Di-
rector general, P. O. (Firmado).

(G. C.—1.067) (O.-26.438)

Los pliegos de condiciones que han de regir en este acto son los publicadosen el «Diario Oficial» del Ministerio del Ejército del día 13 de marzo de 10-Ios que, además, están a disposición del público en la Secretaría de esta TuntaCentral, situada en la avenida de la Ciudad de Barcelona antes mencionada, todoslos días hábiles hasta las trece horas.
Las ofertas se extenderán en pliego entero de papel sellado de ía clase octava.

5,,»o Avunt,f*W*3S§S**M*itW I" II
ar u'°r de 23 á* febrero

'°s Pliegos de condicio-
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El importe de los anuncios, así como los gastos notariales de la subasta, se-
rán satisfechos a prorrateo entre los1 adjudicatarios.
Nota.

—
-La norma trigésimotercera* del pliego de condiciones legales se entenderá

aclarada con arreglo a lo dispuesto por la Superioridad, en el sentido de que
no es dé aplicación para esta subasta la ley de Revisión de Precios de 17
de julio de 1945.

io. Podrán tomar parte en la oposi-
ción restringida todos los que reúnan las
condiciones generales de .capacidad enu-
meradas en el artículo 19 del Reglamen-
to de Funcionarios de Administración Lo-
cal de 30 de mayo de 1952, que cuenten
con más de cinco años de servicios con-
secutivos a la Entidad, bien con carácter
de interino, como temporero o eventual,
en i.° de julio de 1952, y estarán dispen-
sados de la edad reglamentaria que se-
ñala el artículo 232, párrafo 4.0 del repe-
tido Reglamento, en virtud a lo dispues-
to a la seg'unda transitoria para oposicio-
nes restringidas del mismo texto legal.

Expediente núm. 1.926/c^número 337, a instancia de la ínc°arp?l
Provincial de Trabajo de Madrid PeCcii
la Empresa Rafael Toscano Arro^lmicihado en Madr.d, plaza de Hua*

Q

San Juan, num. 2. te <

Una caja de caudales de la casa RCampo, de 1,50 metros, pintada ¡1 ]
co de gris ; una báscula de preckiL
la casa Hija de Alfonso García tchero de madera de 60 departamentosTasados en la suma de ocho misetas. , \u25a0 I

Modelo de proposición

Don (nombre y apellidos), domiciliado en , calle , núm ,
con cédula personal (reséñese este documento u otro de identidad, en nom-
bre (propio o como apoderado legal de ), hace presente:

17° (jue está enterado del anuncio inserto en el «Diario Oficial» del Ministe-
rio del Ejército y «Boletín Oficialdel Estado», y de los pliegos' de condiciones que
han de regir en esta subasta para la adquisición de ,y en su virtud se com-
promete y obliga, con sujeción, a las cláusulas de los citados pliegos, a su más

cumplimiento^

Cuyos bienes se encuentran denosij
dos en el domicilio, plaza de HuartelSan Juan, num. 2, siendo su deposita Jdon Rafael Toscano:

' P S'tai
ii. Los aspirantes presentarán sus

instancias en la Secretaría del Ayunta-
miento', dentro del plazo de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al
anuncio de la provisión en el Boletín
Oficial de la provincia, acompañadas de
los siguientes documentes:

. (en número y letra) de las características técnicas figuradas
en el pliego de condiciones, al precio de pesetas cada

3.0 Que al pliego se une el resguardo o carta de pago que importa ...... (en
letra) pesetas (segunda cuantía de la oferta), que justifica el depósito hecho con
arreglo al pliego de condiciones legales.

4.0 Detalle de los documentos que- se unen al pliego. ,
Fecha y rúbrica del licitador o persona que legalmente lo represente.

(C—10.504)
Expediente num. 306/54, carpeta nimero 98, a instancia de la InspeccJ

Provincial de Trabajo de Madrid corrala Empresa Patricio González, 'd0m¡4
hada en Madrid, calle dé Las Nación]
números 12 y 14.

Dos columnas redondas con sus cariteles de piedra Novelda, de 3 x olcuatro metros de mármol blanco \u25a0 sin tíbajar; tres tableros de mármol blan
de r,5o x 0,70; diez tableros de p
dra de mármol '

blanco del país
.1,30 x 0,70; dos bloques eje granito
una medida aproximada de -1,40 x i,o
cinco tableros de mármol de 1,60 x 0,7c
tres tableros de mármol blanco' \
1,50 x 0,70 x 0,02; veinte tableros!
mármol blanco del país a 150 pesetas ui
dad; - un bloque de piedra granito
2,30 x 1,10 y 0,35; otro bloque ce p
dra granito de 1,70 x 0,90,y 0,75; t
bloque de piedra granito de 1,70 x o,
y °>75 i doce tableros de mármol b!an
de 1,3a x 0,60, a 125 pesetas unidaí
diez tableros de mármol blanco del paí
de 1 x_o,6o, a 100 pesetas unidad.

A) Certificado de nacimiento
B) Certificado acreditativo de que el

interesado no se halla incurso en ningu-
no de los casos del artículo 36 del men-
cionado Reglamento, o declaración jura-
da al respecto.

Madrid, 4 de marzo de J955
(O;—26.430)

Jefatura de Propiedades de la
Región Aérea Central

y decimales, quedando incluidos poten-
tación y raíz cuadrada, tantos, propor-
cionalidad, regla de tres simple y com-
puesta, Departes gropocionales, sistema
métrico decimal, medidaís antiguas de uso
generalizado, interés y descuentos sim-
ples. Se calificará la exactitud del cálcu-
lo, el procedimiento seguido para su
planteamiento y desarrollo y la claridad
del guarismo.

C) Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Alraleiía de su residencia.

D) Certificado de antecedentes pe-
nales

EDICTO E) Certificado de no padecer enferme-*
dad ni defecto físico que impida el ejer-
cicio de la función.Don Evaristo Cánovas Amo, Coman-

dante Jefe do Propiedades de la Re-
gión Aérea Central, F) Certificado de los servicios presta-

dos a la Entidad.
"Hago saber: Que en el expediente de

expropiación forzosa, seguido por el trá-
mite de urgencia, para llevar a efecto
el proyecto con destino ¿,« Ferrocarril
y carretera de servicio en la Base Aérea
de Torrejón de" Ardoz», se ha señalado
el día 16 d*los corrientes, en él lugar
y hora que a contimraeión se citan; a
las diez horas, en el local del Ayunta-
miento de Alcalá de Henares, y a las
doce horas, en el Ayuntamiento de To-
rrejón de Ardoz, para el levantamiento
de las actas previas a la ocupación de
terrenos sitos en los mencionados tér-
minos municipales (Alcalá de Henares
y Torrejón de Ardoz), a que se refiere
las disposiciones de la ley de Expropia-
ción Forzosa. Lo que se pone en co-
nocimiento de los propietarios afectados
por dicha ocupación, al objeto de que
concurran al referido acto, en el lugar
y hora señalados, pudiendo acudir per-
sonalmente o por mandatario y requerir,
a su costa, la presencia de un Perito
y de un Notario, si les interesa.

12. Los ejercicios de la oposición res-
tringida tendrán lugar en la Casa Consis-
torial después de transcurridos dos me-
ses desde la publicación de la convocato-
ria, en el' día y hora que oportunamente
sé anunciarán.

3.a El segundo ejercicio consistirá en
escribir a máquina durante quince minu-
tos, copiando el texto que él Tribunal fa-
cilite, elegido entre disposiciones publi-
cadas en periódicos oficiales, se calificar'
rá la velocidad desarrollada, la limpieza
y exactitud de lo copiado y la corrección
que presente el escrito. La velocidad no
será inferior a 150 ó 200 pulsaciones por

13.' El Tribunal examinará la docu-
mentación de los opositores y publicará
la lista de los admitidos a la práctica de
los ejercicios, resolviendo sin ulterior ape-
lación cuantas incidencias se originen co-
mo consecuencia de la convocatoria.

Tasados en la suma de veintinueve n
doscientas dos pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposi
dos en el domicilio, Las Naciones, nún
ros 12 ..y 14, siendo su depositario d
José Luis González.

minuto
4.a El tercer ejercicio estribará en

contestar oralmente dos temas sacados a
la suerte entre los que figuren en el pro-
grama anejo a la convocatoria, y que de-
berá comprender, como, mínimo, los te-
mas consignados en el cuestionario que
acompaña esta regulación.

14- Cada miembro del Tribunal califi-
cará a los aspirantes con puntuaciones
de o a io. .La puntuación total será el co-
ciente resultante de dividir la suma de
puntos por el número de componentes de
dicho Organismo, siendo indispensable
para ser aprobado haber obtenido como
mínimo cinco puntos.

(O—10.505)
Expediente núm, 4.631/54, carpeta ni

mero 115, a instancia ele la InspecciJ
Provincial de Trabajo de Madrid, eontj
la Empresa Poste Nacional, domicilia!
en Madrid, calle Mayor, núm. 4.

5.a El ejercicio voluntario- tendrá tres
especialidades, que podrán ser elegidas
conjuntamente, o sólo una de ellas, por
los opositores que lo soliciten.

15. El Órgano calificador de^la opo-
sición, con arreglo al artículo 235, párra-
fo primero del repetido Reglamento, es-
tará constituido como sigue: Presidente,
el de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue; Vocales: «n
representante del Profesorado oficial, el
Secretario de la Corporación, el repre-
sentante que, en su caso, pueda designar
la Dirección General de Administración
Local y un funcionario administrativo
que actuará de Secretario.

'Una caja de caudales marca «Artes
de 1,50 x 0,70, toda de hierro, pinta!
en rojo y en perfecto estado, seminuevl
una mesa ele dibujo con seis pies torna
dos, de 2,50 x 1,50, uso corriente; u<
mesa de despacho tamaño pequeño, i
buen uso; dos cortinas de terciopelo d
jo, con sus barras ; un barandal ce m|
dera con soportes torneados ; tres mesj
despacho en madera de contrachapado, i
castaño, siete cajones dos de ellas y cí
seis la otra; un fichero en madera i

a) La especialidad de taquigrafía se
acreditará tomando taquigráficamente un
texto dictado a la velocidad comprendi-
da entré 75 y ico palabras por minuto.;
la traducción habrá de efectuarse en el
plazo máximo de una hora y se puntua-
rá, además de la exactitud, la rapidez en
la entrega de la traducción.

b) Elmanejo de máquinas de calcular
se demostrará con la realización de las
operaciones que el Trbiunal determine, en
el plazo que el mismo establezca.

c) Los conocimientos de archivo ycla-
sificación de documentos se comprobarán
mediante la colocación de fichas o docu-
mentos por el orden y en el plazo que
señale el Tribunal.

Dado en Madrid, a 3 de marzo de
1955.

—
Evaristo Cánovas Amo.

(C. C— 1.063) (A.-1.672)

AYUNTAMIENTOS
\u25a0 16. El ejercicio oral será público; la
calificación de cada ejercicio será publica-
da inmediatamente después de haberse

pino chapado en castaño, en mal uso, j

cuatro cajones de 1,20 x 0,30; un reí
de pared ovalado, sin marca ;dos s H n)

jamugas en madera de haya, tapizados!
gutapercha color marrón ; dos sillas cj

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno

de 17 de febrero de 1955, por la presente
se convoca a oposición restringiera, debi-
damente autorizada por la Dirección Ge-
neral de Administración Local, para cu-
brir en propiedad una plaza vacante de
Auxiliar administrativo ele este Ayunta-
miento entre su personal interino, even-
tual o temporero, con sujeción a lo dis-
puesto en la vigente ley de Régimen Lo-
cal, Reglamento de Funcionarios Muni-
cipales de 30 de mayo de 1952 y Circular
de la Dirección General del Ramo de 24
de junio de 1953, con arreglo" a las si-
guientes

efectuado,

17. Terminada la práctica de todos
los ejercicios, el Tribuna! elevará a la
Corporación la correspondiente propues-
ta, y ésta, ateniéndose a ella; efectuará
el nombramiento en el plazo máximo de

asiento Victoria; una mesa rJespac

La puntuación que se conceda al oposi-
tor en cada una de las especialidades del
ejercicio voluntario no representará nun-
ca más de un io por 100 de la suma de
puntos que haya obtenido en los tres ejer-

eliminatoriosM

.madera castaño, tallada en su Parte,l
Tantera, con seis cajones ; un sillón "fl

pacho en madera ;un diván sofá de ca
tro asientos, de asiento ele cuerda ; qj
sillones haciendo juego con el sofá ;
tro sillas haciendo juego con ídem ;u|
mesa auxiliar de máquina de escribir.!

Tasado en la suma de once mil ocil

cientas veinticinco pesetas.

un mes

i8. El Órgano calificador no incluirá
en su propuesta número de aprobados
superior al de plazas convocadas, A este
efecto, se considerarán eliminados todos
los aspirantes de calificación inferior que
excedan de la vacante anunciada.

Icanza-
dos en los cuatro ejercicios constituirá la
clasificacón final, que servirá para colo-
car a los opositores y determinar su in-
clusión y el orden con que han de figu-
rar en la propuesta que el Tribunal for-
muleH

Cuyos bienes se encuentran deposj
dos en el domicilio, Mayor, núm. 4.Miraflores de la Sierra, a 25 de febrero

de 1955.
—

El Alcalde, Manuel Altozano. do su depositario don Luis Granados.
(C—1°-5°?

Expediente núm. 5.902/52, carpe
mero 145, a instancia de la te*;1 .
Provincial de Trabajo de Madrid, ce^
•la Empresa Santiago Galán de la

te, domiciliada en Madrid, calle r

Bases
(G. C.^57)i7 La oposición restringida constará

de tres ejercicios eliminatorios y uno de
carácter voiuntarioH

B^^^ oral regirá
cuestionario mínimo aprobado por.Circu-
lar de la Dirección General de Adminis-
tración Local de 24 de junio de 1953-

(O.—26.412)

tres partes: .
a) Análisis morfológico y sintáctico de

un párrafo dictado a viva voz.
b) Desarrollo por escrito de un tema

señalado por el Tribunal, con amplia li-
bertad en cuanto se refiere a su forma
de exposición, a fin de poder apreciar no
sólo la aptitud de los opositores en rela-
ción con la composición gramatical, sino
también su práctica de redacción ;y

c) Resolución de dos problemas de
aritmética mercantil elemental, que po-
drán versar sobre operaciones fundamen-
tales con números enteros, fraccionarios

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de MadridS75 La duración del primer ejercicio

será de una hora, la del tercero media ho-
ra, la del -segundo y la de carácter volun-
tario, la que se indica eo las bases ter-
cera y quiniaB

de de los Ríos, núm. 69. ,,:0j
Un laminador de chapa, marca «- j

accionado a mano ;un laminador ¡

lo de la misma marca ;un apar-
dio marca «Philips» de cinco la™\.aí :
una prensa de- troquelar ; dos m '

á
trabajo; un equipo de fundición co 1

de gas y otro de oxígeno. ,¡g {

Tasados en la suma de diec

doscientas cincuenta pesetas. J
Cuyos bienes se encuentran eP 1

dos e'n el domicilio, Fernandez

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí-
simo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de está fecha, dictada en las
eliligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan a
pública subasta, por término de ocho
días, y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos, v
cuya relación y valoración pericial es la
siguiente:

t plaza ohjeto de la onosición
ringida tiene la dotación presupuesta-
de siete mil pesetas anuales. El nom-
do gozará, además, de todos los emo-

lumentos y ventajas establecidas en la le-
gislación vigente y en los Reglamentos
de orden interior que apruebe la Corpo-
ración.
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núm 69, siendo su depositario don

Lo Galán de la Fuente. cia detT, nÚm', 3'4^/54, a instan-
h \u25a0 a Provincial de Tra-bajo de Madrid, contra la Empresa Ro-
TZ °^,ln Acuelles, domiciliada en Ma-drid calle de la Abada, núm. 13.Una balanza marca «Balzart», núme-ro 2.934, de seis kilos de fuerza'.

lasada en la suma de dos milpesetas..
Cuyos bienes se encuentran deposita-dos en el domicilio, Abada, núm., 13siendo su depositario don Isidro Pollán

Alonso.

Expediente núm. 1.698/53, a instan-
cia de la Inspección Provincia! de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ra-
món Hervás Ugarte, domiciliada en Ma-
drid, calle Mayor, núm 31Una mesa de comedor, un aparador
con sus lunas, seis sillas, un buró con
seis cajones y persiana, un fichero con
seis bandejas, un tablero de dibujo de
1,40; un sillón estilo Renacimiento; dos
sillas estilo español ;una mesa camilla ;
seis sillas asiento de enea; un sofá de
rejilla; un perchero con luna.

PROVIDENCIAS JUDICIALESy

,ediente núm. 4-I»8/52> carpeta nú-

23 c a instancia de la Inspección
iciaí de Trabajo de Madrid, contra

presa José González Rufo, domici-
;n Madrid, calle José María de Cas-

maquina cizalla de cortar, pintada
0r azul; una máquina de taladrar
o también pintada en co.lor azul.
idas en la suma de milochocientas

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta
capital, en los autos que se siguen por
el procedimiento hipotecario al amparo
de la ley de Hipoteca Naval, sobre re-
clamación de cantidad, a instancia de
la Caja Central de Crédito Marítimo y
Pesquero, contra don Emilio Duque
Repiso y don Antonio Gaspar Frías, se
sacaba la venta en pública y primera
subasta, y termino de 'veinte días, la
siguiente:

EDICTO

(C—10.513)
Expediente núm. 2.305/53, a instancia-de la Inspecció Provincial de Trabajo de

Madrid, contra, la Empresa Manué1 Ló-
pez López, domiciliada en Madrid, calle
Arenal, núm. 21.

Tasados en la suma de dos mil ocho-
cientas, cincuenta pesetas.)s bienes se -encuentran deposita-

el domicilio, José María de Cas-
im. 7, siendo su depositario don
onzález RdfoB

. Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Mayor, núm. 31,
siendo su depositaria doña Julia Hervás.

\u25a0ÍC— 10.508)

lientenúnT^SoT/! 52, carpeta nú-
26, a instancia de la Insjbeceión
ialde Trabajo de Madrid, contra

resa Inés Tanco Ponce de León,
lada en Madrid, cuesta de Santo

Un despacho, compuesto de mesa con
nueve cajones y luna cíe cristal;un ar-
mario librería y tres sillas ;una máquina
de escribir portátil, marca «Olimpia»,
bastante usada.

(C—10.519)
Expediente núm. 1.822/53, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo de
Madril, contra la Empresa J. García del
Arco, domiciliada en Madrid, calle Bre-
tón de los Herreros, núm. 12.

Una aparato de radio de cinco lámpa-
ras, marca «Telefunken». Un mueble ra-
dio, marca «Nacional», adosado al ante-
rior; una mesa de comedor ; seis sillas
color caoba, tapizadas en terciopelo rojo,
a 5o peseras una ;un aparador con cua-
tro cajones y dos puertas centrales, color
caoba ; dos sillones pequeños dé orejas, a
250 pesetas cada uno.

Embarcación «María Romero», de las
siguientes dimensiones: eslora, 22,29
metros; manga, 6,26 metros; puntal,
3,70; tonelaje total, 106 con 47 neto,
69 con 73. Tiene instalado un motor
ecV-olund» de dos cilindros, con una po-
tencial nominal de 52,75 HP, e indica-
da de 200/220 HP. La citada nave se
encuentra inscrita en el Registre. Mer-
cantil de Buques de Málaga, a nombre
de los demandados, de por mitad y
proindiviso, inscripción tercera, hoja
diecisiete, folio doscientos setenta y tres
del tomo IIIprovisional del libro ele bu-
ques, y en el Registro de Matrículas de
la Comandancia de MaM:a del' puerta
de Málaga, al folio dos mil-cu;:troci^ii-
tos dieciséis de ia tercera lista.

Tasados en la suma de tres m!l qui-
nientas pesetas.o, núm. 3

alcoba, compuesta de cama de
ionio, de tubo de metal barnizado
ice; dos mesillas de noche de ma-

:on aplicaciones de bronce y tapa
rmol; un armario de madera de
erpos, tres puertas y tres lunas
ts, la de en medio de mayores di-
ñes que las de los costados, y una

haciendo juego con este arma-
1 tres lunas : dos rectangulares a
3s y una ovalada en el centro, con
larito pequeño a cada lado, maele-
gual que el armario, barnizada en

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Arenal, 21, siendo su
depositario don Pablo Molpeceres.

(C—10.514)
Expediente núm. 2,980/52, carpeta nú-

mero 36, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Muebles Famus,vdomiciliada
en Madrid, paseo del Capitán Cortés, nú-

_ Tasados en la suma de dos mil seis-
cientas cincuenta pesetas.

Una prensa para contrachapar de 2 x 1

metros, de la casa' «Hijos de Félix», de
Sabadell, núm. 1.520, de tres husillos;
una máquina tupí de la casa «Andrés Fe-
rrez», de Valencia, con árbol de 45 cen-
tímetros de alto, tablero de 83 x 75, y
soporte de hierro; una máquina' de es-
cribir marca «Underwood», núm. 400183.;
una máquina calculadora, accionada a
mano, marca «Brunsviga», núm. 722.463,
modelo 11;una máquina sumadora mar-
ca «Astra», eléctrica, núm. 26.966, con
motor acoplado núm. 408.912 ;una me-
sita para ía máquina de escribir con ta-
blero auxiliar con cuatro cajones, en ma-
dera de castaño ; una mesa de despacho
con cjnco cajones, en madera de casta-
ño; una mesa de despacho barnizada en
caoba, con siete cajones ;un mueble li-
brería de dos cuerpos en madera de cas-
taño, con tres puertas de corredera*en el
inferior ;una sierra de cinta marca «Bos-
sti», con motor de 10 HP, marca «Elec-
tricidad», de Sabadell, núm. 19.803; un
motor «Hispano Suiza», ele 14/16 HP, de
cuatro cilindros, motor núm. 7.053, con
transmisión y poleas trapezoides, con al-
ternador, con grupo electrógeno.

mero 1
Cuyos Bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio. Bretón de los He-
rreros, núm. 12, siendo su depositaria do-
ña Benita Montón, Para que tenga lugar la citada su-

basta, que se celebrará doble y simul-
táneamente ante este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, y el que corresponda de los de
igual clase de Málaga, se ha señalado.
el día veintiuno de abril próximo, & las
once de la mañana; advirtiéndose a los
licitadodes:

los en la suma de dos mil nove-
(C—10.520)

s bienes se encuentran deposita-
el domicilio, cuesta dé Santo Do-
núm: 3, siendo su depositaria do-
;Tanco Ponce de León.

pesetas
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia ele esta Magistratura
del Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 25, el día 22 de
marzo, a las diez treinta horas de su ma-
ñana, previniéndose que para tomar par-
te en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente, en la. mesa de la
Magistratura, el 10 por 100 en efectivo
dte la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y regu-
ladoras de la materia prescriben.

(O—10.509)
iente núm, 4.483/53, carpeta nú-

2l instancia de la inspección
Que no se admitirán posturas que rio

cubran las dos terceras partes de la
cantidad de seiscientas cuarenta mil pe-
setas, que es el fijado en la póliza de
préstamo base de los autos.

:ial de Trabajó de Madrid, contra
•resa Viuda de Francisco Alonso,
iada en Madrid, plaza del Lavar
ím. 3.
báscula para 300- kilogramos de
uso corriente ; una máquina re-
irá marca «Nacional», número
M.79, capacidad de cifras 69,95,

¡o ;un mostrador de tienda, tama-
ide;una balanza marca «Avery»,
5 kilogramos; otra balanza de
íarca para 5 kilogramos, uso co-
las dos. '

Que {jara tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la expresada, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín.Ofi-
cial de la provincia y su fijacón en el ta-
blón de anuncios de esta Magistratura
Especial de Ejecuciones Gubernativas,
expido el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a 2 de marzo de
1955-

—E1 Secretario, Gabriel Navarro.
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo,
Luis Tejuca del Cueto. (Es copia.)

Que los autos y la certificación del
Registro estarán de manifiesto en la
Secretaría.

las en la suma de once mil ciento
ta pesetas.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

s bienes se encuentran deposita-
el domicilio, plaza del Lavapiés,

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,

_al crédito de la actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Tasados en la suma de ochenta y ocho
mil ochocientas cincuenta pesetas. Magistratura de Trabajo núm. I,3i s,;endo su depositaría doña

Alonso. Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, plaza del Capitán
Cortés, núm. 1, siendo su depositario don
Francisco Romero.

de Madrid
ente núm. 2,.666/53, carpeta nú-

•8, a instancia de la Inspección
al de Trabajo de Madrid, contra
'esa Fernando Cereceda, domici-
Madrid, calle Coronel Moscardó,

(C—10.510)
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN' Y CITACIÓN

En los autos que se tramitan en esta
Magistratura de Trabajo núm. 1, de
Madrid, sita en Martínez Campos, nú-
mero 23, a instancia de Pedro del Río
Peña y Federico Barrojo de Pedro, con-
tra Máximo Villanueva y empresa «Sig-
ma», sobre salarios, con el núm,. 93, de
T955< Stí 'la dictado la siguiente

(C—10.515) Madrid, veintiséis de febrero de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
El Se-

oretario, Pedro Pérez Alonso.-- El Juezde primera instancia (Firmado).

Expeeliente núm. 2.269/52, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Consuelo
Santorena, domiciliada en Madrid, calle
Rafael Calvo, núm. 40.

seis milkilos de leña de madera
a °>7S pesetas kilo.
3s en la suma de cuatro mil qui-
pesetas.

(A.—1.696)

Una lámpara de cristal de cuatro lu-
ces, tamaño pequeño y buen uso ;un so-
fá con una funda de tela floreada en buen
uso ; dos sillones, forrado en tela uno de
ellos, v el otro en terciopelo, uso regular.

JUZGADO NUMERO 3
bienes se encuentran deposita-

-l domicilio, Coronel Moscardó,
25> siendo su depositario don> Cereceda.

Providencia
Magistrado, señor Hernández San

Román.
—Eli Madrid, a 24 de febrero

de 1955.
—

Dada cuenta ;~~viste la ante-
rior comparecencia, se tiene, por hecha
la manifestación en ella efectuada. Se
señala para "15 celebración de los actos

*

En los autos seguidos en este Juz-
gado de primera instancia número tres,'
y de que se hará mención, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente copiados, son
como sigue:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(C—10.5x1)
Tasado en la suma de mil doscientas

\u25a0ente núm. 7.368/52, a instancia
!sPección Provincial de Trabajo
Id, contra la Empresa Unión Ex-
a> domiciliada en Madrid, calleantera, núm. 36.,

de despacho con luna, siete
madera de roble;un armario li-- nos cuerpos, de madera de ro-cero con cierre de persiana ;una- er para tres cajones máquina
,lr; un mueble fichero de unon cierre de persiana; un sillóncon asiento de terciopelo ma-
)nPl

S COn asiento v respaldo
Puo marrón ; un tapiz de tres

oriental.en la suma de cinco mil cua-s Pesetas.

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Rafael Calvo, núme-
ro 40, siendo su depositaria doña- Con-
suelo TuantorenaBB

pesetas

de conciliación y de juicio, en su caso,
la audiencia deí día 17 de marzo pró-
ximo, a las once horas de su mañana,
para los que han de ser cicadas las par-
tes con las advertencias y apercibimien-
tos legales, haciéndolo "al demandado
Máximo Villanueva por medio de edic-
tos que se fijarán en los sitios dé cos-
tumbre y Boletín Oficial de la pro-
vincia.

—
Lo mandó y firma Su Señoría.

Doy fe.
—H. San Román (rubricado).

—
Ante mí, Santos Valverde (rubricado).

Sentencia

(C—10.516) En la villa de Madrid, a veintls
febrero de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El señor don José María Miguel

PiniUos Hermosilla, Juez de primera ins-
tancia número wes, de la misma, habien-
do visto los presentes autos, seguidos
a instancia de don José Alvarez Alva-
rez, mayor de edad y vecino de San José
de Cicita (República de Colombia), de-
fendido por el Abogado don Ángel Luis
de la Herrán y representado por el Pro-
curador don Leandro Navarro Ungría,
cont-:a don Ángel Alcázar de Velasco y
de Velasco, mayor de edad, casado, es-
critor, cuyo actual domicilio se desco-
noce y que no ha comparecido a la ce-
lebración del juicio, sobre desahucio por

Expediente núm. 3.326, de 1054, a ins"

tancia de. la Inspección Prov'ncial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa An-
tonia Pardiñas de la Rosa, domiciliada
en Madrid, calle de Santo Tomé, núm. 6.

Un mostrador de madera corrienter_de
1 50 metros por 50 aproximadamente, con
tres cajones v un entrepaño, en madera
de pino; dos bancos de madera corrien-

cnrejillaelosij Y para que sirva de citación al de-
mandado don Máximo Villanueva, cuyo
actual domicilio y paradero se ignora,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 2_| de febrero de 1955.

—El Se-
cretario, Santos Valverde.

Tasados en la suma ele mil pesetas

Cuyos bienes se encuentran eleposita
dos en el.domicilio, Santo Tomé, núm. 6,

siendo su depositaria doña Antonia Par-
diñas eie la Rosa. , f

el jütS- 2? encuentran deposita-« \u25a0Jomtoho, Montera, núm. 36,depositario don Manuel Limón!
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CuartaFallq gado nueva licitación entre los rema-
tantes.

Primera

Esta subasta se acuerda a instanlaparte actor-a, sin suplir previa^
títulos de propiedad, por hacer dirhte uso de los derechos que la otomaticulo 1.497 de la ley de Enjuicia*

Que estimando la demanda formulada
por don José Alvarez Alvarez contra
don Ángel Alcázar de Velasco y de Ve-
lasco, debo declarar y declaro haber lu-
gar al desahucio de este último, de la
finca y negocio o industria de cinemató-
grafo sito en la calle de Fernández de
los Ríos, número setenta y nueve, con
vuelta a la de Gaztambide, apercibién-
dole de lanzamiento si en el término de
quince días no los desaloja, dejándolos
libres y a disposición, del actor. Y se
imponen al señor Velasco las costas
causadas en el juicio.—Asi por esta mi
sentencia, que por la rebeldía del ele-
mandado se notificará en estrados e in-

sertará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el -de esta provincia, defini-
tivamente juzgando; lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
J. M. Miguel Piniüos (ru-

bricado) ..--'\u25a0 ,

Y para su publicación, con veinte
días de antelación, por lo menos, a la
fecha señalada para el remate en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente, con el visto bueno de Su
Señoría, en Madrid, a siete de jna>rzo

de mil novecientos cincuenta y cinco.
—

El Secretario, Julián Zubimendi Mareé.
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, Jacinto Blanco Camarero.

Servirá de tipo la cantidad de treinta
y- ocho mil trescientas noventa y cinco
pesetas, en que han sido tasados peri-
cialmente.

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
avalúo.

Quinta
Las cargas y gravámenes anterirlas preferentes, si las hubiere aldel actor, continuarán subsistentesentenderá que el rematante los acequeda subrogado en la responsab

ele los mismos, sin destinarse a su -
ción el precio del remate.

Tercera
(A.

—
1.694) '\u25a0El remate podrá hacerse a calidad de

cetior a tercero.

JUZGADO. NUMERO 15 Cuarta
edicto Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, sobre, la mesa del Juzgado o en
ia Caja General de Depósitos, el' diez
por ciento -de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a. veinticincobrero de milnovecientos cincuenta
co, para su publicación con quuv
hábiles de antelación, por lo menosñalado, en el Boletín Oficial d

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero quince, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos a instancia de la Caja Cen-
tral de Crédito Marítimo y Pesquero,
contra don José Antonio y don Marce-
lino Lereo Ventureira y don Francisco
Cañedo Pose, para la efectividad de un
préstamo hipotecario de cincuenta mil
pesetas, en los que se ha dispuesto la
venta en pública subasta, por segunda
vez, de la embarcación «Maruja» y mo-
tor instalado en la misma, marca^«Bo-
linders», de cincuenta HP de fuerza,
inscrita al folio mil cinco de la tercera
lista del Registro de Matriculas de la
Comandancia de Marina del Puerto de
Corcubión.

provincia.
—

El Secretario, H. B
Visto bueno : El Juez de primei
cia, Carlos de la Cuesta,Dado en Madrid, a eres de marzo de

"mil novecientos cincuenta y cinco.
—El

Secretario, Manuel Torres.
—

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

Publicación (A.-j
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
blica en el local de su Juzgado en el
eiía de su. fecha; dé que doy fe.

—
Ma-

drid, veintiséis de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.-

—
Ante mí:

Pedro Pérez Alonso (rubricado).

JUZGADO NUMERO
(A.—i.ogj)

EDICTO

En este Juzgado de primera instnúmero veintidós, de Madrid, se s
autos de juicio ejecutivo, promo
por «Comercial e Industrias Save»

JUZGADO NUMERO 21

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha por el señor Juez de pri-
mera instancia número veintiuno, ,de esta
capital, en los autos ele procedimiento es-
pecial a que se refiere la- ley de Hipoteca
Naval de 21 ce agosto de 1893, promo-
viclos por' la-Caja Central de Crédito Ma-
rítimo y Pesquero, contra don Esteban
López Cervantes, sobré reclamación ele
120. 000 pesetas de principal, 6.882 pese-
tas por intereses vencidos hasta el 9 de
noviembre de 1953, ios que venzan en lo
sucesivo, gastos y costas, calculados en
15.000 pesetas más, se saca a la venta en
pública subasta por primera .vez:

ciedad Anónima), contra la Comí
«José Garzarán (S. A.), sobre pag
cantidad, en los que se ha acordac
venta ,en pública subasta, en quii
por tercera vez, término de ochp día
los bienes .muebles embargados, i
otros, a la Compañía ejecutada, cor
micilioen la calle de San Mateo, n
ro veinte, consistentes en- un sillói
despacho, dos mesas despacho, modor, vitrinas, escaparates, estast
etcétera.

Y con el fin de que sirva ele notifi-
cación en legal forma a don Ángel Al-
cázar de Velasco y de Velasco, me-
díante a desconocer su actual domicilio
y paradero, se expide la presente para
su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de esta provincia, en
Madrid, a tres de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—El Secreta-
rio, Pedro Pérez Alonso.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la .calle del Gene-
ial Castaños, de ésta capital, el día
veinte de abril próximo, a las once de
su mañana, y doble y simultáneamente
en ia Sala audiencia del Juzgado de
Carballo, bajo las siguientes condicio-
nes:(A.

—
1.700)

Primera Para el acto d'el remate, que
lugar en la Sala de audienciaJUZGADO NUMERO 13 Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de noventa y tres mil setecien-
tas cincuenta pesetas, no admitiéndose

-posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del mismo, y debiendo los li-
diadores consignar previamente el diez
por ciento en efectivo metálico, sin cu-
yo requisito no serán admitidos a lici-
tación.

Juzgado, se ha señalado el día v
nueve del actual, a las once hor;
su mañana, bajo las siguientes c

edicto Embarcación «Angelita López», cuyas
características son: eslora entre p'/p,
18,73 metros; en la c/ .Arqueo, 20,85;
manga de fuera a Fuera, 4,91 metros;
puntal de const., 2,60 metros; ídem de
bodega, 2,40; tonelaje total (R. B.), 50
toneladas; descuentos, 32,26 ;neto, 18,05
toneladas ; carga máxima capacidad,
51,60 metros cúbicos ;casco de madera;
máquina de vapor triple expansión ;cons-
tructor, Balenciaga (S. A.); con una po-
tencia efectiva de 40 HP; caldera hori-
zontal tipo. «Turgan», con horno; dos
palos, según consta en la hoja de inscrip-
ción ; inscrita en el tomo tercero provi-
sional del libro de buques, folio 377, di-
go* 337, hoja 22, y en el Registro de Ma-
trículas de la Capitanía General del Puer-
to de Málaga, al folio 2.554 de la terce-
ra lista.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta feeha, dictada por el
señor don Jacinto Blanco Camarero,

Juez de primera instancia del número
trece, de los de esta capital, en autos

de hipoteca naval instados por el Pro-
curador señor Lodeiro, en nombre de
la Caja Central ele Crédito Martftimo
y Pesquero, contra don José Alonso
Cordero, sobre pago de ochenta y un
mil noventa y nueve pesetas noventa y.
cinco céntimos de principal, intereses,
gastos y costas, se anuncia que el día
treinta de mayo próximo, y hora de las
cnce, se celebrará, simultáneamente en
este Juzgado y en el de Vigo, la prime-
ra subasta de las embarcaciones embar-
gadas en ta! procedimiento, denomina-

«Consuelito», de 1,45 toneladas;
«Teresita», de 5,95 toneladas y motor

xplosión de 4 cilindros y 15 HP,
y «San José», ele 15,15 toneladas y mo-
.tor de combustión de 40 HP, por el
tipo de tasación de aludidas naves, o sea
dos mil pesetas la primera, veinticinco
mil pesetas la segunda y ciento cin-
cuenta mil pesetas la última.

Esta subasta se celebrará sin su

cíones

a tipo

Para tomar parte en el remate
rán consignar previamente los lici
res la suma de ochocientas cuareí

una pesetas ochenta céntimos, im
del diez por ciento, sin cuyo re'quisi
serán admitidos.

Segunda
Los autos y la certificación del Re-

gistro sé hallan de manifiesto en Secre-
taría, y las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes, al crédito del ac-
tor, si las hubiera, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Madrid; ,a siete de marzo de i

vecieníos cincuenta y cinco.
—

El
tario, Licenciado Antonio Sanz
guet.

— El Juez de .primera ins
Antonio PeraiB^B^B^B^B^B^B^BS

(Á.-

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia.

La referida subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno.de la calle del General
Castaños, de Madrid, y doble v simultá-
neamente ante elJuzgado de primera ins-
tancia que por turno corresponda de la
ciudad de Málaga, el día veintitrés de
abril próximo, a las once horas, bajo las
siguientes

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Dado en Madrid, a veintiséis de fe-
brero, de mil novecientos cincuenta y

El Secretario judicial, Nicolás
•El Juez de primera instancia,

Antonio Laguna Serrano.

En cumplimiento de lo acordado
el señor Juez de primera instancia ni

ro veintidós" de Madrid, en autos ele
ció ejecutivo promovidos por Almac
San Marcos (S. A.), centra don José
réns Estellés y don Enrique Llóreos
merich, vecinos de Valencia, con á
cilio en la calle del Convento de Si
Clara, número siete, y calle de Jal
números cuatro y seis, se anuncia p<
presente la venta en pública subasta
primera vez de los bienes muebles
bargalos, consistentes en cincuenta co
de traje, de diferentes colores, fabrica
por la Casa Domingo Codina, de S¡

dell ; cincuenta cortes de traje fabí
dos por la Casa Canadell, de Sabad
otros cincuenta- cortes de traje de la
sa Alfonso Rodríguez, de Sabadell;
menaje, estanterías, mobiliario, escap;
tes y demás decoración que forman
conjunto de la tienda de sastrería sita

la calle del Convento de Santa Clara,

mero siete, de Valencia." ,

Para el acto del remate, que tendrá
gar en la Sala de audiencia de este J

gado, y simultáneamente en uno a
de igual clase de los de Valencia, se

señalado el día treinta de marzo pn%

a las once de su mañana, bajo a

guientes condiciones : ,
sfíSe tomará como tipo de esta sui»

cantidad de sesenta milpesetas, no^ (

tiéndose posturas que no cubran
terceras partes del indicado. tip<^ ¿¿

Para tomar parte en el renia

rán consignar previamente los

(A.-1.695)
Sé advierte

JUZGADO NUMERO 19Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, al menos, al diez
por ciento de las que sirven de tipo para
la subasta. .

Condiciones
EDICTO Primera

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, de
los de esta capital, en autos juicio eje-
cutivo promovidos por el Procurador
don Gervasio Rodríguez, en nombre de
don Cesáreo PeVez y PéVez Abascal,
contra la Compañía General de Comer-
cio (Sr"L.) y don José Justo Carrillo
Ruiz, sobre cobro de treinta y cinco mil
pesetas de principal, intereses legales,
gastos y costas, se sacan a la venta, en
pública y primera subasta los siguien-
tes:

.Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cuatrocientas setenta y cinco mil-
pesetas, en que se valoró la embarcación
referida en la póliza de préstamo acom-
pañada con la demanda, no admitiéndose
posturas que no cubran, las dos terceras
partes de la aludida cantidad, v pudien-
do hacerse el remate a calidad' ele ceder
a un tercero.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes de dicho

Bue podrá hacerse el remate a cali-
de ceder a un tercero.

Que no han sido suplidos los títulos
de propiedad de las embarcaciones.

Que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-rán consignar previamente, en la mesadel Juzgado o en el establecimiento des-tinado al efecto, los licitadores, una can-tidad igual, por lomenos, al diez por

ciento del expresado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Diversos bienes muebles, consistentes
en armarios, 'refrigeradora, librería, al-
fombras, vitrinas, aparatos de radio,
lámparas de bronce, cubiertos, bandejas,
etcétera.

Que los autos y la certificación del
Registro estarán de manifiesto en la
Secretaría, donde podrán ser examina-
dos por los que tengan interés en la
subasta; y

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día cuatro de abril próximo,
y hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes condicio-

Tercera
Si se hicieran dos posturas iguales se™¿í¿UeVa KÍa5ÍÓn entre lo* re-matantes, aprobándose el remate al me-jorpostor, y debiendo consignarse el pre-

S.°lÍTntoOKde-i°S^0cho alde la aprobación de tal remate.

Por último, que si resultaren tíos pos-
turas iguales, se abrirá ante este Juz- nes
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nor ciento efectivo del tipo ce la

¿n '-"yo requisito no serán ad- JUZGADOS MUNICIPALES va de notificación en forma a los igno-
rados herederos de doña Manuela Me-
lero Martínez, declarados en rebeldía y
en ignorado paradero, expido la presen-
te en Madrid, a veintiocho de febrero
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado). —El"Juez mu-
nicipal, Luis Gutiérrez de Ojesto.

Se hace constar que los bienes embar-
gados se üalían depositados en poder de
don José Planelles Forcano, empleado
de la demandada e hijo de la misma.

JUZGADO NUMERO 7
rid a once de lebrero de mil no-

os cincuenta y cinco -El-Secreta-

do Antonio Sanz Dranguet -El

:minera instancia ,Antonio Peral.
r- . . (A.—1.693)

3

EDICTO

En los autos de proceso de cognición
seguidos en este Juzgado número siete
de mi cargo, sito en la calle del Amorde Dios, número uno, bajo el número
cuatrocientos ocho, de mil. novecientos
cincuenta y cuatro, a instancia del Pro-
curador don José Luis García López, en
representación de den Domingo Mese-
guer Rodenas, contra doña María Vic-
toria Rosell García y otros, sobre re-
solución de contrato 'de inquilinato, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva 'son del tenor
litoral siguiente:

V paca su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del se-
ñor Juez municipal, en Madrid, a s
dé marzo de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—
El Secretario (Firmado). —

Visto bueno: El Juez municipal, Fer-
nando Agulló Soler.

UZGADO NUMERO 23^
(A.—1.692)

EDICTO JUZGADO NUMERO 12

.1 presente, que se expide en cum-

io de lo acordado por el Juzgado

lera instancia número veintitrés,

Je Madrid, se hace-saber que-an-
presado Juzgado y por don Juan

García García, de cuarenta y
ños de edad, casado, Capitán de
i con domicilio en esta capital,

:'Joaquín García Morato, núrae-
enta y seis, natural .de Albox
¡a) donde nació el día treinta
em'bre de mil novecientos cinco,
don Tiuan García García y doña
dolores García Frías, se ha pro-

EDICTO (A.-1.701)
Por el presente y en virtud de proveí-

do dictado por don Fernando Agulló So-
ler, Juez municipal del número doce, de
los de esta capital, en los autos de jui-
cio de cognición seguidos en este Juz-gado bajo el número ciento cincuenta v
uno, del año mil novecientos cincuenta
y cuatro, a instancia de don Juan Ma-
nuel de Alfonso Madrona, Procurador
de los Tribunales, en nombre de don
Mariano Nieto Sánchez, contra doña
Rosa Forcano Berenguer, sobre recla-
mafción de la cantidad de cinco mil pe-
setas, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta,- por segunda vez, los
bienes embargados a la parte demanda-
da, los cuales fueron justipreciados ju-
dicialmente en la cantidad de '.dieciséis
mil novecientas pesetas, y salen con la
rebaja del veinticinco por ciento de la
expresada tasación, y cuyos bienes son
los siguientes: «

JUZGADO NUMERO 22

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado número
veintidós, de Madrid.

EDICTO

Sentencia
En Madrid, a dieciocho de febrero de

"mil novecientos cincuenta y cinco. —
Vis-

tos por el señor don Luis Gutiérrez de
Ojesto, Juez municipal propietario.- del
número siete, los autos de juicio pro-
ceso de cognición.seguidos a instancia
de don José Luis García López, en nom-
bre de don Domingo Meseguer Rode-
nas, contra los herederos de doña Ma-
nuela Melero Martínez y María Victoria
Rosell García, menor de edad, sobre re-
solución de contrato de arrendamien-
to; y

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de cognición número seiscientos diez,
de mil novecientos cincuenta y cuatro,
seguidos en este Juzgado a instancia de
doña Pilar Laguna Datrgallo, represen-
tada por el Procurador don Juan Ramí-
rez Cárdenes y Prego de Oliver, contra
don Francisco Conde Gómez, sobre pago
de mil ochocientas seis pesetas setenta
y cinco céntimos, cuyos autos se en-
cuentran en períoek) de ejecución de sen-
tencia, se ha acordado sacar en primera
y pública subasta, por término de veinte
días y con la rebaja del veinticinco por
ciento del importe de la tasación, de
los bienes muebles embargados, y que
son los siguientes:

expediente de modificación de
,s, a fin de que quede unido el
3 apellido materno de Frías 'con

íero de García, quedando un solo
apellido compuesto de «García-
continuando como segundo ape-
de García
íe se hace público en acatamien-
dispuesto en el arfículo setenta
leí Reglamento de trece de di-
de mil ochocientos . setenta pa-

;cución de las leyes de Matrimo-
egistro Civil, a fin de que pue-
\u25a0sentar su oposición ante este

Fallo Una máquina combinada, marca
«Guillet» (S. A.), dos, para trabajar
madera

Que sin entrar en el fondo del asunto
y estimando la excepción de falta de in-
tegración de legitimación pasiva, debo
declarar y declaro no haber lugar a la
demanda interpuesta por don José Luis
García López, Procurador, en nombre
de don Domingo Meseguer Rodenas,
contra los herederos de doña Manuela
Melero Martínez y doña María Victoria
Rosell García," sobre resolución de con-
trato de inquilinato del piso tercero G
de la casa número treinta y cuatro de
la calle de Hermanos Mk-alíes, de esta
capital, y absuelvo de la misma a dichos
demandados, con imposición de costes
al actor.

—
Asi por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
—

Luis Gu-
tiérrez de Ojesto (rubricado).

Otra máquina circular, de igual mar-
ca, sin número.

Primero.—Una mesa de comedor, de
madera corriente, de noventa y cinco
por ochenta y cinco centímetros, en tono
oscuro, usada, valorada en doscientas
pesetas.

cuantos se crean con derecho
cuyo efecto seTes señala el tér-
entorio de tees meses, a contar
publicación del presente.

Una máquina portátil para taladrar
hierro

Para cuya. subasta se ha señalado el
día veinticuatro del mes actual, a las
once de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la plaza
de Chamberí, número cuatro, piso ba-
jo; previniéndose a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta habrán
de consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del pre-
cio de tasación, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de- su valor, con la rebaja del
veinticinco por ciento.

Segundo. —
Un aparador de madera en

tono oscuro, estilo Renacimiento, con
tablero de mármol blanco y dos repisas
de madera en su parte superior y sobre
éste, teniendo su cuerpo dos cajones y
dos puertas, tallado en irelieve, y dé 2,40
de largo, usado, valorado en mil dos-
cientas pesetas.

en Madrid, a tres de marzo de
¡cientos cincuenta y cinco.

—
El

10, Gonzalo F. Espinar.— Visto
El Juez de primera instancia

(A.—1.699)

Tercero.
—

Un aparato de radio, mar-
ca «Philips», 834 A-65814 F, de cinco
lámparas, anticuado, sobre caja de ma-
dera de forma circular y casi completa
una circunferencia, en tono claro y cin-

¡OLETIN OFICIAL de la
ncia de Madrid se publica
unente, excepto los domingos

Y para que se inserte en el Boletín
Oficial de la provincia y para que sir-

DIPUTACIÓN PKOVINCIAL DS MADRID El TRACTO BE DBCJIETOS PKESIOEí CÍALES

sánchez González y Francisca Valero Gallardo, cuando por
\u25a0o les corresponda.

• Acceder a lo solicitado por la ex alumnai del Colegio pro-
de Nuestra Señora de las Mercedes, Antonia Lucero Azúa,

su consecuencia, hacerle entrega de ia cartilla impuesta a
>r, durante su permanencia en el Colegio, en la Caja de Atio-
Monte de Piedad, por un importe de 123 pesetas.

(Continúan acuerdos 13 diciembre.)

862. Aprobar proyecto de la instalación eléctrica de los Quiró-fanos de las Salas 8 y 9, del Hospital Provincial, por un total im-
porte de 6.990,90 pesetas ; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de
ios Servicios Industriales para realizar estas obras por el sistema
de administración.

Conceder a las aiu'mnas del Colegio provincial de Nuestro
í la Paz. Julia Molina Hernández y Josefa Huerta Tu-
>tes establecidas por la Coi-poración para las acogidas del
miento que contraigan estado religioso dentro del ejercicio,
1:1 de 5.000 pesetas a cada una.

863. Aprobar proyecto de reforma de ia instalación eléctrica del
Laboratorio y Quirófano de la Sala 32, del Hospital Provincial,
por un total importe de 5.183,92 pesetas; y autorizar al señor Inge-
niero Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras
por el sistema de administración.

vuforizar Ja adquisición dé 1.780 metros de lienzo Alcalá,
10 al Hospital Provincial, por un importe de 24.920 pe-

864. Aprobar proyecto de modificación de la red de desagües y
tuberías de vapor en entrecámara de la cocina general, del Hospi-
tal Provincia!, por un total importe de 29.999,23 pesetas, con cargo
al producto obtenido en la Corrida extraordinaria de Toros, á favor
del Hospital Provincial; y autorizar al señor Arquitecto Jefe pro-
vincial para realizar estas obras poi el sistema de administración»
eie-clarándolas de carácter urgente.

autorizar la adquisición de 40 camas, con destino a los
'rmitorios del Colegio de las Mercedes, por un importe

Pesetas
Autorizar la adquisición de tela para vestuario y ropas de

°n destino a las Hermanas y personal del Colegio de las
'=>> por un importe de 35.710' pesetas.

Autorizar la 'adquisición de 127 colchas, con destino, al
1 "Jel Hospital Provincial, por un importe de I7-H5 pesetas.

Autorizar la adquisidor de 700 metros de tela para sa-
0n destino al Hospital Provincial, por un importe de 24.500

865. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
unciales para adquirir, por gestión directa, herramientas con des-
tino a -la renovación de la utilizada por ios Peones camineros y auxi-
liares, por un total importe de 42.500 pesetas.

866. Adjudicar definitivamente a la Casa -Instalaciones Téc-
fici ntidad de 117.4- '->\u25a0 e' concurso para- de instalación de cámara frigorífica y fabricación de hielo,
en el Nuevo. Instituto Provincial de Obstetricia.

, Autorizar la adquisición de una máquina cortadora de
\u25a0*> c»n «destino al Instituto Provincial de Puericultura, por
««e de 10.725 pesetas.

Autorizar la adquisición de diverso material quirúrgico.
»«o al Servicio de Traumatología, Huesos y Articulaciones

Provincial, a car^o del Doctor Sanchis Olmos, por un-
d« io.i49 pesetas, Y con- cargo al donativo que por igual

r2.CU,Ó> a dicbo Servicio, la Sociedad Española de Fisio-
y Recuperación Funcional.

¡ivamente a la Sociedad Española «Oxí-
Derivados» (S. A.), en la cantidad

de i10.220,90 pé ori la baja del 0,20 por 100 sobre los precios
unril . sea un total de ¡10.000,4o pesetas, el con-
curso-para la instalación de Central Distribuidora de Oxígeno y
de Protóxido de rt el Nuevo Instituto Provincial de
Obstetricia,

B. O.P.10 8 55
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cuenta centímetros de diámetro, valora-
do en seiscientas cincuenta pesetas.

seen tomar parte en la subasta, con los
cuales habrán de conformarse, sin poder
exigir otro título de propiedad; y

faltas núm. 492, de 1954, que se trami-
ta sobre hurto, haciéndola saber concu-
rra asistida de los medios de prueba de
que intente valerse.

lebrar juicio de faltas por veiariAtea el mismo. veJacion,
Cuarto.

—
Seis sillas de madera talla-

da en relieve, con asiento y respaldo de
rejilla, estilo Renacimiento y haciendo
juego con el aparador, en 'tono oscuro,
valoradas en mil doscientas pesetas.

(B.-i.:
Tercera (G, C.—910) (B.

—-1.240) Juicio de faltas núm. 604 d(.Luengo Rodríguez (Vicentel u$5
Rufino y de Suc^^SS^timamente en Amparo, núm w

•

cero interior, comparecerá ante ]T.
de audiencia de este Juzgado sih.ii'la calle del Amor de Difs núrn ftercero, a celebrar juicio de faltas

'
tido de los testigos y medios de ñnque les asistan, el día 21 de abril ,de las doce y medía dé su mañanalesiones, contra varios.

'

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de cederlo a un tercero. JUZGADO NUMERO 7

Quinto.
—

Una mesita de madera, pe-
queña, de noventa por cuarenta y cinco
centímetros, de forma rectangular, de
cuatro patas, sencilla, usada, valorada
en cien pesetas. .

Dado en Madrid, a cinco de marzo
de mil novecientos cincuenta y cinco,.

—-
P. S. M., el Secretario (Firmado).

—
!ilJuez municipal, Juan Agulló Soler de
la Escosura.

Juicio de faltas núm. 602, de 1954.
—

Coll Rodón (Antonio), hijo de Pedro y
de María, domiciliado últimamente en
Barcelona, Mautao Nicolau, núm. ,4,
comparecerá ante la Sala de audiencia de
este Juzgado, Situada en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el
día 31 de marzo, y hora de las trece dé
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por estafa, contra el mismo.

Sexto.-
—

Un reloj de comedor, de for-
ma circular y caja de madera exagonat,
sin marca, esfera blanca, parado, valo-
rado en cuatrocientas pesetas.

(A.—1.702)

Séptimo. —
Una lámpara de cristal de

tres brazos y metal, sencilla, y pantalla
central globo, valorada en ciento veinti-
cinco pesetas.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala,- a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—1.182)
(B.-1.1

Octavo..-— Una máquina de coser,
marca «Singer¡>, cabecera descubierta,
número 9700629, usada, valorada en mil
doscientas pesetas.

Juicio de faltas núm. ng, de 1955.
—

Charlo Zancajo (Octavio), hijo de Fran-
cisco y de Victoria, domiciliado última-
mente en la calle de- Corredera Baja, nú-
mero 33, comparecerá ante la Sala de au-
diencia de este Juzgado, situado en la ca-
lle del Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero, el día 31 de marzo, y hora de las
doce y media de su mañana, a celebrar
juicio de faltas, asistido de los testigos
de que intente. valerse, por ocultación de
nombre y vejación, contra el mismo.

Juicio de faltas núm. 694
•
de icyGómez (María del Rosario), domiciúltimamente en Amparo, núm. 30 tro interior,

'

comparecerá ante la Saaudiencia de este Juzgado, situado
calle del Amor de Dios, núm. i, p¡sccero, a celebrar juicio de faltas, aside los testigos que intente valerse e
21 de abril, y hora de las doce y nde su mañana, por lesiones, contra
rios.

Noveno.
—

Un armario de madera, tro-
pero, de. una sola puerta y con luna bi-
selada exterior, de madera de pino, sen-
cillo y deteriorado en su exterior, de 180
por 8o centímetros, valorado en seiscien-
tas, cincuenta pesetas. JUZGADO NUMERO 4

Los expresados bienes se encuentran
depositados en poder de la esposa del
demandado, doña Teresa García Mon-
talbán, con domicilio en esta capital, ca-
lle de Ayala, número ciento cincuenta
v dos.

Por el presente se cita a Gustavo Sán-
chez Torres, mayor de edad, vecino de
Madrid, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco,
número 8, .el día 26 de marzo del
año actual, en la Sala audiencia,
al objeto de asistir como denuncian-
te al juicio de faltas núm. 492, de 1954,
que se tramita sobre hurto, haciéndole
saber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

(B.-i.r

(B.—1.181) JUZGADO NUMERO u
En virtud, d'e lo acordado en el jde faltas núm. 820, de 1954, sobre

ños, originados el día 30 de novia
último en la calle de Alberto Aguileí
un autobús de la Empresa Municipi
transportes, por el triciclo M-4109conducía el que dijo llamarse Luis,
Serrano, cuyas demás circunstancia
constan, que dijo viviren la calle de
nández de los Ríos, 46, cuyo paradei
ignora, por la presente se cita al m
a fin de que el día 31 de marzo, ;
diez y media de su mañana, comp;
ca ante este Juzgado y asista, cor
medios ~de prueba de que intente val
a las sesiones del referido juicio.

Juicio de faltas núm. 31, de 1955.
—

Galán Vázquez (Andrés), asistido de su
representante legal, hijo de Andrés y de
Patrocinio, domiciliado últimamente en
paseo de la Chopera, núm. 2, bajo, com-
parecerá ante la Sala de audiencia de
este Juzgado, situado en la calle del
Amor de; Dios, núm. 1, piso tercero, el
día 21 de abril, y hora de las doce de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, contra Andrés Galán López.

Advertencias y condiciones
Primera

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
treinta y uno de los corrientes, y hora
de las once, cuyo local se encuentra ins-
talado en la calle de Velazquez, número
cincuenta v dos.

(G. C—gil) (B.-,I.24l)

Por el presente se cita a María Roble-
dillo Cózar, de veintiocho años, estado
soltera, natural de Quesada (Jaén), ve-
cina de Madrid, cuyo último domicilio
se ignora, hija de Adán y de Elena, cu-
yas demás circunstancias y domicilio ac-
tual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, 8, el día 26 de marzo del
año actual, en la.Sala audiencia, al obje-
to de asistir como denunciada al juicio de

(B.—1.180)Segunda
No se admitirá licitador que no haga

el previo depósito del diez por ciento
que' la Ley establece y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo de los bienes.

Juicio de faltas núm. 101, de 1955.
—

Ergoyena Alvarez (Manuel), hijo de
Manuel y de Ana María, domiciliado úl-
timamente en Barquillo, núm. 40, piso
primero izquierda, comparecerá ante la
Sala dé audiencia de este Juzgado, situa-
do en la calle del Amor de Dios, núm. 7,
piso tercero, el día 31 de marzo, y hora
de las doce y media de su mañana, a ce-

(G. C—888) . I.I

Tercera
Los autos estarán de manifiesto en la

Secretaría de este Juzgado a cuantos de-

IMPRENTA PROVINCIAL

CALLE DEL DOCTOR ESQtJERDO, 46

TELEFONO 25 32 02

l66 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DgCRJTOS PRESIDENCIALES

868. Aprobar, proyecto de reforma de la escalera general de en-
trada por la calle de Argumosa, en el Hospital Provincial, por un
total importe de 149.997,27 pesetas, con cargo al producto obtenidoen la Corrida extraordinaria de Toros, a favor del Hospital Provin-
cial ;y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial a realizar estesobras por el sistema de administración, declarándolas de carácter
urgente.

responder de la ejecución de las obras de riego asfáltico supí
cía! oel camino provincia! de Colmenar Viejo a Guadalix de la" í
na, en sus mueve primeros kilómetros.

874. Devolver a don Ángel Aroca Meléndez la fianza que co
tituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, por valor de 12.
pesetas nominales, para garantir a la Entidad «Sucesores de I
guirre y Pérez» (S. A.), en la ejecución de las obras de riego asi
tico superficial de la- carretera que va de Miraflores a Bustarvie
en sus kilómetros 7, 8, 9, 10 y fracción (760 metros), y camino
Miraflores a Canencia, de los kilómetros 1 y 350 metros del 2.

875. Conceder a don José Gil Martín una prórroga de tres r
mes para la terminación de las obras de reparación del camino vé
nal de La Cabrera a Valdemanco, bien entendido que la indica
prorrogarse le concede con expresa renuncia, por su parte, a te
revisión de precios, aunque tal beneficio le alcanzara legalmente

876. Acceder a lo solicitado por don Mariano Yubero Velas
k

• e" f"/Y11,,
'' autorizarle Para la demolición de un muro de

Dnca ele ladrillo emplazado en el héctómetro 2* de la carretera p
nncial de la general de Andalucía a ía de Extremadura, por Getí
) alegames, siempre que cumpla exactamente las condiciones q
señala en su instancia, y la especial de que la demolición será
Su exclusiva cuente y riesgo.

869. Aprobar proyecto de reparación de las marmitas y ollas
reversibles de la cocina general del Colegio ce la Paz, por un total
importe de 26.859 pesetas j y autorizar al señor Arquitecto Jefe para
realizar estas obras por el sistema de administración, declarándolasde carácter urgente.

S70. Aprobar proyecto para el acondicionamiento de la rampa
de acceso a la avenida del Cerro de los Santos, en Miraflores de
la Sierra, trozo comprendido entre su origen, en el empalme con la
carretera de -Madrid a Miraflores, y el perfil a 494,60 metros del
origen, por un total importe de 348.303,64 pesetas; v que, previas
las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente su-basta por un presupuesto de contrata de 339.448,47 pesetas.

871. Aprobar provecto para el ensanche v acondicionamiento
del camino vecinal del kilómetro 81, de la carretera nacional nú-mero uno a Montejo de la Sierra, trozo comprendido entre el puente
sobre el río Cocinillas y el perfil a distancia de 1.000 metros, en direc-
ción a Pradeña del Rincón, por un total importe de 149.995,55 pe-
setas ;y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras^ pro-
vinciales para realizar, estas obras por el sistema de administración,
declarándolas de carácter urgente.

16 de diciembre de 1954
CULTURA

f- J- Cor-ceoer una copa a la Federación Española de Boxe
corno destino a la Gran Gala púgilística que se celebra
tn el fronton Fl^» Alegre pro Campaña de Navidad.

872. Devolver a don Ángel Aroca Meléndez la fianza que cons-tituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, por valor de 12.500pesetas nominales, para garantir a la Entidad «Sucesores de Iza-
guirre y Pérez» (S. A.), en ¡a ejecución de las obras de riego asfál-tico de los kilómetros 1 al 5 de la carretera de Navalcarnero al límite
de la provincia. BENEFICENCIA

17 de diciembre de 1954

873- Devolver a la Entidad «Sucesores dé Izaguirre y Pérez»
(Sociedad Anónima) la fianza que constituyó en la Depositaría deFondos provinciales, por valor de 15.000 pesetas nominales, para

cial í' ,Reconoce! el derecho a ingreso en la .Residencia pfovj
te \u25a0 reautten3"0" ,dC San Isidr° Labrador, de Aranjuez, por f<oa requintos reglamentarios/ a Pelayo Ramiro del Castillo, Fr*


